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CIRCULAR INFORMATIVA 
 PROCESO DE ALUMNAS PRIORITARIAS Y PREFERENTES 2027 

 
Estimadas madres, padres y apoderados: 

Junto con saludarles cordialmente y esperando que se encuentren muy bien junto 
a sus familias, nos dirigimos a ustedes para informarles que el Ministerio de 
Educación (MINEDUC) ha publicado los resultados de la determinación de la calidad 
de Alumnas Prioritarias y Preferentes para el año escolar 2027. 

A continuación, les detallamos cómo revisar esta información y los pasos a seguir 
en caso de que necesiten apelar. 

1. ¿Cómo revisar el resultado? 

Para saber si la estudiante fue seleccionada, debe ingresar al Portal de 
Certificados en Línea del MINEDUC. 

 Datos requeridos: RUN, dígito verificador, fecha de nacimiento y número de serie 
de la cédula de identidad de la estudiante. 
 

 Estudiantes con IPE: Si la estudiante no tiene cédula de identidad o está 
matriculada con Identificador Provisorio Escolar (IPE), el apoderado debe consultar 
el resultado de forma presencial en una oficina de Ayuda MINEDUC. 
 
2. Proceso de Apelación (si no está de acuerdo con el resultado) 

Si la estudiante no fue seleccionada y usted considera que cumple con los 
requisitos, puede solicitar una revisión de antecedentes: 

 Plazo legal: Desde el 5 de junio hasta el 3 de julio de 2026 (20 días hábiles). 
Posterior a esta fecha, el sistema se cerrará definitivamente. 
 

 Estudiantes con RUN: La apelación se realiza de forma digital directamente en el 
mismo Portal de Certificados del MINEDUC, completando el formulario en línea. 
 

 Estudiantes con IPE: Deben descargar el formulario exclusivo para IPE en la web 
de Ayuda MINEDUC y enviarlo por correo electrónico a apelacionipe@mineduc.cl 
dentro del plazo señalado. 
 
3. Canales de Ayuda 

Para recibir mayor orientación o resolver dudas sobre este proceso, el Ministerio 
dispone de los canales de atención de Ayuda MINEDUC. 

Como establecimiento, les recordamos la importancia de realizar esta consulta a la 
brevedad para resguardar los plazos de apelación y asegurar los beneficios 
correspondientes para el próximo año escolar. 

 

Agradeciendo su atención y colaboración, se despide atentamente, 

DIRECCIÓN LICEO SAGRADO CORAZÓN 


